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EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA WADUZA 

La compañía WADUZA S.A. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Séptimo Encargado del 
Cantón PORTOVIEJO, el 31 /Julio/2012, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SC.DIC.P.12.0521. 13 agosto 2012. 
.1.- DOMICILIO: Cantón CHONE, provincia de Manabí. 
2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 
800 Valor US$1,00. 
3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: SE 
DEDICARÁ EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE 
COMERCIAL DE CARGA PESADA A NIVEL 
NACIONAL. 

Portoviejo, 13 de agosto 2012 

Ing. Patricio García Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CENTRO | 
DEPARTAMENTO DE COBRANZAS 

ÁREA DE COACTIVAS 

AVISO DE REMATE 

Se pone en conocimiento del público en general y para los fines legales pertinentes que el día MARTES 18 DE 
SEPTIEMBRE DE 2012 de 15H00 a 18HOO0, en la oficina del Departamento de Cobranzas de la Dirección Regional 

Manabí del Servicio de Rentas Internas, ubicada en la Calle César Chávez y Avenida Universitaria (esquina), de la 

ciudad de Portoviejo, provincia de Manabí, se llevará a cabo el REMATE del bien inmueble, cuya ubicación, 
características y avalúo se detalla a continuación: 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN: Lote de terreno ubicado en la 

calle José Salame entre calles Pacífico Velez Centeno y 
Armando Baird, Parroquia Leonidas Plaza, del cantón 

Sucre, provincia de Manabí, tiene una extensión de 105 
m*, 75,81 m* de construcción con una estructura de 
hormigón armado, piso de hormigón simple y sobrepiso 

de cemento liso, además de una bodega de 9,81 mí, 

dentro de los siguientes linderos: NORTE: 5,00 metros, 
con calle José Salame, SUR: 5,00 metros, con Jorge 

Vásconez, ESTE: 21,00 metros, con vendedor; y, OESTE: 
21,00 metros, con Ronald Panta y Esther Chica, 

AVALÚO: $9.771,57 dólares americanos 
BASE DE REMATE: — $4.885,79 dólares americanos 

  

POSTURAS: Por ser el SEGUNDO SEÑALAMIENTO, las posturas se receptarán acompañadas de por lo menos el 
10% del valor de la oferta, en sobre cerrado, que podrá realizarse sobre la mitad del avalúo del bien a rematarse, en 

dinero efectivo, en cheque certificado o en cheque de gerencia de banco a la orden del Servicio de Rentas Internas. 

Los interesados deberán calificarse hasta el día martes 28 de agosto de 2012, en base a los documentos que prueben 
su solvencia y actividad económica. 

INFORMACIÓN: Mayor información la podrá obtener en el Área de Coactivas del Departamento de Cobranzas de la 
Dirección Regional Manabí, del Servicio de Rentas Internas de la ciudad de Portoviejo, teléfono (05) 2636202 Ext. 

2544, 2576, 2577 0 2541, y de la Dirección Regional Centro |, del Servicio de Rentas Internas de la ciudad de Ambato, 
teléfono (03) 2413715 Ext. 7350 y 7348. 

Ing. Juan Carlos Salas Moncayo 

SECRETARIO AD-HOC DE COACTIVAS 
SRI REGIONAL CENTRO | 

Esta información puede encontrarla en nuestra página web: WWW.Sii.gob.ec   
  
 


